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ADENDA II AL CONTRATO DE SERVICIO UNIFICADO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE LA 
PLATAFORMA AVID DE RADIO TELEVISIÓN MADRID S.A.U. 

(EXPEDIENTE: 2020-0717-SIC) 
 
 

REUNIDOS 
 

De una parte. - RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A.U., sociedad anónima española, en lo sucesivo 
RTVM, con domicilio social en Paseo del Príncipe nº 3, Ciudad de la Imagen, 28223 Pozuelo de 
Alarcón, Madrid. Constituida mediante escritura de fecha 20 de septiembre de 2016, otorgada 
ante el notario de Madrid, Don  con el número 666 de orden de su 
protocolo, con C.I.F.  e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 35150, 
folio 1, hoja M-632124. Representada en este acto por D.  en 
su calidad de Director General de la sociedad. Sus facultades vienen recogidas en el artículo 25 de 
la Ley 8/2015, de 28 de diciembre, de Radio Televisión Madrid. 
 
Y de otra. – DATOS MEDIA TECHNOLOGIES S.A., en lo sucesivo DATOS MEDIA, con C.I.F. A-
86779030, domiciliada en 28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid), calle Luis Buñuel, 2, planta baja, 
local C. Constituida por tiempo indefinido mediante escritura autorizada ante la Notaria Dña. 

 el día 16 de julio de 2013, con el número 872 de orden de protocolo 
subsanada por otra autorizada por la Notaria de Madrid, Dña.  el 
día 27 de agosto de 2013, con el número 1000 de su protocolo. Inscrita en el Registro Mercantil 
de Madrid, al tomo 31.362, folio 161, sección 8, hoja número M-564.571, inscripción 1ª. 
Representada en este acto por D.  en su calidad de apoderado de la 
sociedad. en virtud de escritura otorgada el 19 de abril de 2016, ante el Notario de Madrid, Dña. 

 con número de protocolo 274. 
  
 
Ambas partes se reconocen plena y mutuamente la capacidad legal para contratar y obligarse, y 
en especial para este acto, en el que, como antecedentes, 
 
 

EXPONEN 
 

I. Que el 15 de febrero de 2021 RTVM y DATOS MEDIA formalizaron un contrato en virtud 
del cual ésta se comprometió a la prestación del servicio unificado de mantenimiento y 
soporte de la plataforma AVID, en base al alcance y contenido que se detalla en los 
Pliegos de Condiciones Jurídicas y Técnicas que rigieron la licitación convocada al efecto, 
así como en base a la oferta presentada por la adjudicataria.  

 
II. Que el referido contrato, tal y como se indica en su Estipulación Cuarta, entró en vigor el 

16 de febrero de 2021 y tiene una duración de tres (3) años, si bien podrá prorrogarse por 
dos (2) prórrogas anuales, hasta un máximo de cinco (5) años. 
 

III. Que mediante Adenda de fecha 9 de enero de 2024 ambas partes acordaron prorrogar el 
contrato por una anualidad, esto es, hasta el 15 de febrero de 2025. 
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IV. Que estando RTVM y DATOS MEDIA interesadas en prorrogar nuevamente el contrato 
antes referido, proceden, de mutuo acuerdo, a formalizar esta Adenda que se regirá 
conforme a las siguientes, 

 
 

ESTIPULACIONES 
 
PRIMERA. - Ambas partes acuerdan prorrogar el contrato suscrito el 15 de febrero de 2021 por 
una anualidad adicional, esto es, hasta el 15 de febrero de 2026. 
 
SEGUNDA. – El importe máximo estimado para dicha prórroga asciende a CIENTO ONCE MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (111.731,79 €), 
más IVA, que será facturado de la forma prevista en el contrato. 
 
TERCERA. - La prórroga se efectuará de conformidad con el contenido del contrato, en todo 
aquello que no contradiga o se oponga a lo previsto en el presente documento. 
 
 
Leído cuanto antecede y encontrándolo conforme, las partes firman este documento para su 
incorporación como Adenda II al contrato de fecha 15 de febrero de 2021, a la fecha que figura en 
las firmas electrónicas. 
 
 
Por RTVM Por DATOS MEDIA 
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